
 
NOTA ACLARATORIA A LA ACTA No.021 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 2025 

 

 

Que de acuerdo al articulo 32 de los estatutos del Club Deportivo Olas, 
 
ARTÍCULO 32. VOTACIONES Y ESCRUTINIO: Las votaciones podrán ser 
secretas o públicas según lo determine la Asamblea, Cuando sean secretas se 
llamará a lista para que los Afiliados depositen su papeleta en una urna dispuesta 
para tal efecto. La Presidencia designará una comisión que escrutará los votos y 
anunciará los resultados. 
 

Las votaciones se realizaron de forma pública. 

 

Cordialmente, 
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